RES. 595/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000626, Ent. N° 0779/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/18 para la contratación del servicio de mantenimiento de las instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 22/10/18, se procedió a la apertura electrónica del llamado al que se presentaron siete oferentes: Alpuin Sarantes, Miguel; Cauteruccio Peña, Bruno;

Colnago Fleitas, Pablo; Garrido Instala SRL; Hidral SRL; Marbemar SA y  Sanitaria Cosmos y Asociados SRL; 

 2) que con fecha 26/10/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras realiza el análisis de admisibilidad y la ponderación de las ofertas informando que:
2.1) se efectuaron las correspondientes verificaciones en RUPE surgiendo que todas las  empresas oferentes cuentan con estado activo en dicho Registro, 

2.2) efectuado el análisis de admisibilidad de las propuestas se concluye que no resultan admisibles las ofertas de: a) Conalgo Fleitas, Pablo en razón de que el representante de la empresa no firma su oferta, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 5 de las bases del llamado que preceptúa – dentro del contenido de las ofertas – que el oferente deberá presentar junto a su oferta la siguiente documentación: carta de presentación del oferente firmada y;            b) Sanitaria Cosmos y Asociados SRL, en razón de que de acuerdo con su Carta de Presentación, el representante de la empresa y quien suscribe la misma es el Sr. Luis Termezzano. Verificado el RUPE se constata que el estado del Sr. Termezzano en dicho Registro es de “pendiente de validación”, por lo que al momento de la apertura de ofertas no estaba validado para representar a la firma. Sin perjuicio de ello y a efectos de validar la representación referida, se analizó la oferta a efectos de determinar -en el marco del artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares- si se hubiere adjuntado un Poder General o Especial en primera copia de la Escritura Pública autenticada por Escribano Público o Carta Poder con Certificación Notarial de firmas, lo que en el caso no ocurrió. Las restantes ofertas resultan admisibles en el procedimiento,  

2.3) de acuerdo con el artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos previstos en las bases del llamado, se evalúan las cinco ofertas admisibles conforme los factores de ponderación establecidos,  

2.4) efectuado el análisis de los precios mensuales cotizados por zona y de los antecedentes presentados y los correspondientes cuadros comparativos, se procedió a realizar la ponderación final, conforme la cual se propone la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:

- zonas 1, 2, 5 y 6 a empresa Miguel Alpuin

- zonas 3, 7 y 8 a empresa Marbemar SA

- zona 4 a empresa Bruno Cauteruccio.

 3) que con fecha 6/12/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo el informe técnico y propone la adjudicación en dichos términos, por un monto mensual de $ 1:906.494 (IVA incluido), lo que hace un monto anual de $ 22:877.928 (IVA incluido), que se discriminan de la siguiente forma:

	Zona
	Empresa
	Monto mensual IVA incluido

	1
	Miguel Alpuin
	$ 244.000

	2
	Miguel Alpuin
	$ 115.900

	3
	Marbemar SA
	$ 211.548

	4
	Bruno Cauteruccio
	$ 145.180

	5
	Miguel Alpuin
	$ 219.600

	6
	Miguel Alpuin
	$ 311.100

	7
	Marbemar SA
	$ 241.926

	8
	Marbemar SA
	$ 417.240


 4) que por Resolución N° 57 de fecha 26/12/18 (rectificada por Resolución N° 4 del Acuerdo de Secretarios -en ejercicio de atribuciones delegadas- de fecha 12/2/19, por haberse padecido un error en el “Visto”), el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta. La vigencia del contrato será a partir de su perfeccionamiento y hasta el 31 de diciembre de 2019, con posibilidad de prórroga automática por un año más, salvo comunicación en contrario por parte de cada uno de los contratantes. El acto administrativo (Resultando 5) que dispone la adjudicación establece que la erogación se realizará con cargo al Proyecto 704, Plan de Inversiones Públicas de 2019;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF y por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la contratación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de la contratación original, y de la prórroga anual prevista, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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